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10. Suiza, el 21 de enero de 1969.
11. Austna, el 2 de julio de 1969.
]2. Luxemburgo, el 20 de mayo de 1970.
13. Turquía, el 17 de julio de 1970.
14. Finla!ldia, el 28 de' agosto de 1970.
15. Polonia. el 25 de febrero de 1971.
16. Noruega, el 16 de agosto de 197!.
17. Portugal, el 20 de octubre dE 19-71.
18. Bulgaria,' el 21 de octubre de 1971.

y los Estados siguientes se han acUH'rido al Convenio adi~

dona!, de Gonformidad con el artículo 26 del mismo, en las
fechas que se indican:

1. Jrak, el 2 de junio de 1969.
2. Argelia, el 30 de. octubre de 1959.

6. Espaiia, el 4 de agosto de 1967,
7. Liechtenstein, el 5 de octubre de 1967.
8. Francia, el 11 de marzo de 1968.
9, Hungría, el la de marZo de 1968.

10. BéJgic.a, el 14 de octubre de 1968.
11, Siria, el 9 de diciembre de 1968,
12. Suiza, el 21 de enero de 1969.
13, Reino Unido, ei 10 de iunio de 1969.
14. Austria, el 2 de Julio de 1969.
15, Lw-.::em bw<go, el 20 de mayo de 1970.
16, Finlandia, el 30 de diciembre de 1970.
17. Polonia, el 25 de febrero de 197L
lB- Turquía, el 5 de mayo de 1971.
19, Noruega, el 6 dD agosto de 1971.
20. Portugal, el 20 de octubre de 1971.
21. Bulgaria, el 21 de octubre de 1971.

Excelentisimos señores;

ORDeN de 21 de febrero de 1973 por la que se
fijan los precíos indices que hayan de regir en
los subastas de los aprovechamientos forestales de
los montes cata.logados, propiedad de Entidades pú
blicas. correspondiente al año forestal 1972-73.

Hecho en Berna ei veintidós de octubro de mil novecientos
setenta y uno, en un solo eíemplar, que quedara depositado
en los Archivos dE: la Confederación Helvética y del cual se
entregara una copia auténtica a cada una de las Partes.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 8 de febrero de 1973-EI Secretario general Técníco
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thomas de
Carrunza.

y el Estado siguiente, de conformidad con los artículos 87
del CIM y 66 del CIV, se ha adherido a dicho Protocolo en la
ft\cha que se indica:

lrak. el 2 de junio de 1969.

Habiendo la Conferencia comprobado qUe más de quince
Estados han depositado sus Instrumentos de Ratificación en
r.nanüs del Gobierno suizo y que un Estado se ha adherido al
Protocolo A de 26 de febrero de 1966, redacta las disposiciones
.,iguientes

•

GOBIERNODELPRESIDENCIA

El Protocolo A, firmado en Berna el 26 de marzo de 1966
por la Conferencia extraordinaria de febrero de 1966 y relativo
a la modificación del artículo 1.", púrrafo 2, letra al, de los
anejos V al CIM y H al CIV, de 25 de febrero de 1961 (aumento
dol numero de miembros del Comité Administrativo de nueve
a once),. entrará en vigencia el 1 de enero de 1972.

En lo tocante a los Estados que depositen sus Instrumentos
de Ratificación después del 22 de febrero de 1971 en manos
del Gobierno suizo, el Protocolo A, de 26 de febrero de 1966,
entrara en vigor el día en que el Gobierno suizo haya notifi
cado dicho depósito a los Gobiernos de los Estados contra~

tantes.
El presente Protocolo quedará abierto a la firma hasta el

::JI de diciembre de 1971,

En fe de lo cual extienden y firman el presente Protocolo,

:Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministerios
de la Gobernación y de AgriCultura (Dirección General de Ad
ministración Loca! e Instituto Nacional para la Conservación
de la NaturalGzaJ, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 215
del Reglamento de Montes, de 22 de febrero de 1962, y aprecia
das las condiciones económicas del mercado de productos fores
tales, tiene a bien disponer;

Primero.-Los precios índices para las subastas de los apro
vechamientos de maderas, leñas, mieras, espartos y albardines
del año forestal 1972-73, en los montes catalogados, de la perte
nencia de Entidades públicas. se señalarán aumentando en un
25 por 100 el ptecio base de licitación.

1. Suecia, el 18 de 'julio de 1966,
2, CheCOSlovaquia, el 14 de noviembre de 1966.
3, Dinamarca, el 23 de febrero de 1967.
4, Paises Baj,os, el 9 t;le mayo de 1967.
5. Yugoslavia, el 17 de - julio de 1967.

PROTOCOLO 11

L;Ulh¡ocido por la Conferencia diplomática reunida al efecto
de pona t!ll vigor el Protocolo A de 26 de febrero de 1966,
subTe i;\uJiwnto del número de mic'mbros del Comité Adminis
t.nüivo de la Oficina Cent.ral de Tnmsportes Internacionales
por ferrocarril,

De conformidad con el Protocolo A, estableCido por la Con
ferencia extraordinaria reunida a los fines de designar los
mipmbros del Comité Administrativo de la OfiCina Central de
Transportes lnternaClOnales por Ferrocarril y de adoptar un
Convenio adicional al Convenio Internacional sobre transporte
de viajeros y equipares por ferrocarril ¡CIV), de 25 de febrero
de 1961, relativo a la responsabilidad del ferrocarril por muerte
y hericIns de viajeros, Protocolo concertado entre:

Austria, Bélgica Bulgaria, Dinamarca, España, Finlandia,
Francia, Hungria, Irak, Italia, Líbano, Liechtcnstein, Luxem
burgo, Marruecos, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal,
HU¡nallia, Reino Unido, Succia, Suiza, Siria, Checoslovaquiu, Tú~

nez, Turquia y Yugoslavia, y Goma conseC:lIencia de la invita
ción dirigida por el Consejo Federal Helvético a las Altas Partes
contratantes, Jos. Plenipotenciarios infrascritos se han reunido
en Berna los dias '20, 21 y22 de octubre de 1971. .

Tras de exhibirs€ sus plenos poderes y de encontrarlos en
buena y debida forma, dichos Plenipotenciarios han tomado nota
de la· declaración del Gobierno suizo, según cuyo tenor los
Instrumentos de Hatíficaci¡)n del Protocolo A de 26 de febrero
de 1966, reconocidos previo examen como exactos y conformes,
han sido depositados en manos del Gobierno de la Confedera~

ción HelvNica por ios Est.ados y en las fechas indicadas a con
tinuación:

Habiendo la Conferencia comprobado que más de quince
Estados han depositado los Instrumentos de Ratificación en
manos df.!l Gob'erno suizo y que se han adherido dos Estados
a dicho Convenio, redacta las disposiciones siguientes;

1_° El Convenio adicional al Convénio lnternacional sobre
. transporte de viajeros. y equipales por ferrocarril (CIV), de 25
de febrero de 1%1, relativo a la responsabilidad del forrocarril
por muprte ~. !wri;:las de viaíeros, firmado en Berna el 26 de
febl"ro- dt, 19$6, eatrara en vigor elIde enero de 197:3.

2," De conformid.ud. con el número 2, apartado 5, del Pro
tocolo B de 26 de febrero de 1966, dicho Protocolo comellzafá
su vigencia seis meses antes de la t'i'cha prevista para la entrada
en vigOl del Convenio adicional, es decir, el 1 de julio de 1972.

E:n lo concerniente a los Estados que depositaren sus Ins
trumentos de Hatificación dc,spw2s del 1 de noviembre de 1972,
el Convenio les sera aplicable a par 'ir del primer dia del se
gundo mes siguiente al mes en cuyo transcurso el Gobierno
suizo hubiere Ilotificado dicho depósito fl los Gobiernos de los
!::stados contratantes.

El presente Protocolo perlllanl'cerá abierto a la fitma hasta
el 31 de diciembre d~ 197L

En te de lo cual, los Plenipotenciarios extienden y firman.
el presente Protocolo.

Hecho en Borna el veintidós de octubre de mil novecientos
setenta y :uno, en un solo ejemplar, que quedará depositado
en Jos Archivos de la Confeden:teión Helvética, y del cual se
entregara una copla auténtica a cada una de las Partes.
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Segundo.-Para la subasta de ]osaprovechamíentos d~ los
restantes productos forestales; el pretioindiceserá el que se
deduzca deélevsr en el l00~b.r 100 el de. tasación.

Lo que comunico a VV. EE'. para su conociinh:into y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 21 de febrero de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 273/1973, de 9 de febrero,', por el que se
crea la Embajada de Espáña en la República De
mocratica Alemana.

A pJ;"opuesta del Ministro de Asuntos Exterio,res ~previa de·
liberación del' Consejo de Ministrasen, su reunión del día' nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en. disponer:

Artículo primero.-Como consecuencia del···éstablecimient,o
de relaciones diplomáticas entre España y la' República Demo
crática Alemana,· se crea la· Embajada. de Espáña en dicha
República.

Artículo segundo.-Por el Ministerio· de Hacienrla se habili
tarán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente
Decreto.

Así lo dispongo PQr el presente Degreto, dado en Madrid
a nueve de febrero de mil novecientos setiim'ta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 27411973, de {} de febrero,por el que !'le
crea la Delegación Comercial de España en Moscú.

A propuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Conseío de Ministros en su reunión del día nueve
de febrero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer:

Artículo primero._Comoconsecuencia de lo previsto en el
Protocolo entre el Gobierno del Estado español yel (iobierno
de Ja Unión lie Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre .. estable
cimiento de Delegaciones Comerciales,,' se crea JaDelegación
Comercial de España en Moscú,

Artículo segundo._Por e] Ministerio de HaCienda- se habili
taran los créditos necesarios para el· cumplimiento del·.. presérite
Decreto. .

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid
a nueve de febrero de miÍ noveciimtos setenta y tres~

FltANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ .BRAVO DE CASTRO

REGLAMENTO número .24 aneioal Acuerdo de
Ginebrade20 demarzode19S8 ré{ativoa la adop
ción de condiciones uniformes de homologa.cióny
a~ reconocimiento reciproco de la homologación ds
equiROS y piezas de vehículo~ de motor.

Prescripciones uniformes relativas a la ... homologación de
108 vehículos equipados con motor diesel .en Joqul;l .. se refiere
a las emisiones de contaminailtespor el motor.· .

1. c.~tfpo DE APllCACIÓN

El presente Reglamento se aplica a las emisiones proce
der·.tes de Jos molares diesel utiliz.ados para la propuhión de
automóviles~.

2. DEFIN1ClONES

A los lines dd presente Reglamento. se entiende:

2_1. Por ~homojogación del vehículo», la homologación de
un tipo de vehículo en lo relativo a la limitación de las erni
¿iones de contaminantes procedünh~s del motor.

2.2. Por .tipo de vehículo", los vehÍ("ulos automóviles que
no pr'Jsenten entre si diferencia..':; esendale~, pudiendo éstas
diff'renci.as ruferírse particularmente a las caracteristicas del
vBhiCulo y del motor definidas en el anexo 1 del presente Re
glomento.

2.3. Por ~l1lo{or diesel~, un motor que funcione según el
prir:dpio de "encendido por compresión,,<

2.1. ¡Por odisposiUvo de arranque en frio~ un dispositivo
qtle, c'.lando está en acción. aumenta tempomlmente la can
tidad de combustible ,;;uminigtrada al motor y que esta pre
visto para facilitar el arranque del motor,

2.~). Por «opacimétro,', un aparato destinado a medir de
manent continua: los coeiicicntes de absorción lumino..-a de
10:-; gases dt' escape emitidos por los v~h¡culos.

3. PETIC¡ÓN DE HCMOI.OGA('lÓN

:u. La petición de homologaciófl de un tipo de vehículo, en
lo reJati\'o a la limit~1Ción de las emisiones de contaminan les
procedentes del m<Jtor, sepl'e.~;entará por el constructor efel
vehfc.ulo o su represontrlnte debidamente acreditado.

3.2, La petición se acompnl1ará de los documentos mencio
nados a continuación, por triplictrdo, y de las indicaciones
siguientes:

3.2.1 Descripción· del tipo de l1lotor, incluyondo todas las
indicadones que figuran en ül anexo lo

3.2.2. Dibujos de la cámara de combustión y de la CHra
superior del pistón. ' ~

3:3. Debe presentarse al servicio técnico encll.!'gado de los
ensayos de homologación indicado:: en el parrafo 5 del pre
sente Reglamenf,o, un motor y sus equipos previstos en el
ane_xo 1 del presente Reglamento para ~;:u adaptación sobre el
vehiC~¡lo a homologar. Sin embargo, si el constructor lo pide
y si el servicio técnico encargado de los ensayoS" de homo
logación lo acepta, podrá efectuarse un ensayo ';obre un
vehículo representativo del tipo de vehiculo a homologar.

4. HO\lOJ;.üGACIÓN

4.1. Cuando el tipo de vehículo presentado a la homologa
dón en aplicación del presente R8glamento cumpla las pl'CS'

cripcivne:-> del párrafo 5 indicndo a continuación, se concederá
la homologación [Jara este tipo de vehícülo,

4.2. Cada homoJog:lcion implica la atribución de un nume
ro de homo1og2ción. Una rni",ma Parte Contratnnte no podrá
atribuir este nLimeoro a otro tipo devehlculo.

4.3. La homologación, 6 la denegación de homologación
de un tipo devehkulo, en aplicación del presente Reglamen
to. se cOn1UniCHrá a lásParíesdelAcuerdo que apliquen el
preserite R8g1ameJlto por medió de una ficha, conforme al
modelo del .8ne>:o 2 del presenie Reglamento, y de dibujos
y. esqUemas (suministrados por el solicitant.e de la h-omologa
ciónlen el formato máximo A4 (210 X 297 mmJ o doblados
u· e"te formato y a una escala adecuada.

'lA; En todo vehículo conforme con un tipo de vehículo
homologado en aplicaCión del presente Reglamento, se .aplí
cará de modo visible, en un lugAr fácilmente accesible e in
dicado sobrfl la fjcha de homologación.

4.1.1 Una marca de homologación internacional compuesta:
4_'Ll.lo de un circulo. en el interior del cual está situada

la letra «E~ seguida del número distintivo del país que haya
expedido la homologación In.

(Ij L pafH la Hepúb)íca Federal d8- Alemania; 2, para Francia:
3, para ItHlh; 4, para Jos f'aís-cs Bajos: 5, para Suecia, 6, para Bé-l·
giGa· 1. para Hungnu: a para Checoslovaquia: !t, para ESjXl.fla;
10, para Yugoslavia; 11, p'al'H el ReinO Unido, y 12. para Austria,
las cifras siguientes senin atribuidas· a los· demás paises. según el
o!'d(>n cronológico de su ratIficación del Acuerdo relativo a la actop
dónde condiciones uniformes. de homolo,gación y al reconocimiento
reciproco· de la homologación de equ\pos. y pie7..ai de vehículos ~ut~
m(wUes, o d<: su adhesión a este Acuerdo, y las cifras así atnbul
das fie comunicarán por el Secretario general de la Organización de
las Naciones, Unidas a las Partes Contr'atante".del Acuerdo.


